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Señor ingeniero | 

GUILLERMO FERNANDO DURÁN MALDONADO | 

Cludad 
| 
| 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA LA SALVADOREÑA (INSALVA) S.A. celebrada 

el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted como GERENTE por un período de CINCO años 

con las atribuciones y deberes que para el cargo determina el Estatuto Social de la 

compañía que consta en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario 

Público de Guayaquil, Dr. Carlos Quiñonez Velásquez el 17 de diciembre de 1980 y 

rectificada el 19 de enero de 1981, ambas inscritas el Registrador Mercantil de 

Guayaquil el 6 de septiembre de 1982, más tarde se aumentó el capital social mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Público Dr. Humberto Moya Flores el 19 de 

septiembre de 1995 e inscrita el 21 de noviembre de 1995 en el Registrador Mercantil de 

mismo Cantán. 

Como GERENTE de la Compañía e corresponde a usted, de modo individual, ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sírvase hacer inscribir este nombramiento. 

raza 17 
JÓNICA RO: SÁ ARÍEAGA GARCÍA 
e seta Mco de la Junta 

Razón:Yo GUILLERMO FERNANDO DURÁN MALDONADO, ecuatoriano acepto 

desempeñar el cargo para el cual he sido elegido. 

  

Guayaquil, 18 de diciembre de 2017 
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FECHA DE REPERTORIO:29/dic/2017 
A DE REPERTORIO:11:08 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

1.- Con fecha diecinueve de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
LA SALVADOREÑA (INSALVA) S.A., a favor del GUILLERMO 
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Guayaquil, 23 de enero de 2018 

REVISADO POR: _$ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declaranle cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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